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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, diez (10) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 

 

Comoquiera que dentro de la presente revisión de la medida de 

interdicción aquí adoptada en favor de la persona en estado de discapacidad 

MARTHA CECILIA BOBADILLA PADILLA, a la fecha no ha sido aportada la 

valoración de apoyos solicitada mediante oficio No. 079 dirigido a la 

Defensoría del Pueblo de Armenia, estima el despacho procedente 

reprogramar la audiencia fijada en este trámite, para lo cual se señala como 

nueva fecha y hora el día 30 de mayo del año 2023 a las 9:00 a. m., 

diligencia que se llevará a cabo a través de los medios virtuales con los que 

cuenta esta Autoridad Judicial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
PAULA ANDREA RUIZ BOHÓRQUEZ 

JUEZA 
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